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y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo
Autorizar la modificación de la tarifa unificada para 

el servicio urbano de auto-taxis con contador taxímetro de 
Cartagena, Lorca, Murcia, Los Alcázares, San Javier y San 
Pedro del Pinatar aprobada por Orden de esta Consjería 
de 31 de julio de 2007 (BORM núm.185, de 11-10-2007), 
en el sentido de incluir el sábado desde las 15 horas hasta 
las 23 horas en la tarifa 3 de domingos y festivos.

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el 
día de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”, los interesados podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación, pudiendo también 
interponer con carácter previo y potestativo recurso de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 46 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 30 de noviembre de 2007.—La Consejera 
de Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.

——

Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

17251 Orden de 10 de diciembre de 2007, de 
la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación, por la que se regula la 
Evaluación en Educación Primaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, en su artículo 20 establece que la evaluación de los 
procesos de aprendizaje del alumnado de Educación Pri-
maria será continua y global y tendrá en cuenta su progre-
so en el conjunto de las áreas.

El Real Decreto 1.513/2006, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educa-
ción Primaria dispone en su artículo 12.1 que el Ministerio 
de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades 
autónomas, determinará los elementos de los documentos 
básicos de evaluación, así como los requisitos formales 
derivados del proceso de evaluación que sean precisos 
para garantizar la movilidad del alumnado. Tales elemen-
tos han sido establecidos por la Orden ECI/1845/2007, de 
19 de junio, por la que se establecen los elementos de los 
documentos básicos de evaluación de la educación básica 
regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, así como los requisitos formales derivados del 
proceso de evaluación que son precisos para garantizar la 
movilidad del alumnado.

Por otra parte, el Decreto 286/2007, de 7 de septiem-
bre, por el que se establece el currículo de la Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, precisa, en su artículo 8, el carácter de la evaluación y 
su ámbito, que se extiende a los aprendizajes de los alum-
nos, a los procesos de enseñanza y a la propia práctica 
docente del profesorado, con el fin de que ésta se adecúe 
a las necesidades del alumnado.

Asimismo, la Orden de 13 de septiembre de 2007, de 
la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que se regulan para la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia la implantación y el desarrollo de la Educación 
Primaria regula el tratamiento de la evaluación en el Pro-
yecto educativo, en las programaciones docentes y en la 
tutoría, así como las medidas de apoyo derivadas de los 
resultados de la misma.

Por todo ello, procede concretar normas de evalua-
ción que, siendo acordes con lo establecido en la norma-
tiva anteriormente citada, aseguren una coherencia del 
proceso de evaluación y establezcan los documentos e 
informes necesarios para dicho proceso.

Por cuanto antecede, de conformidad con las atribu-
ciones que me vienen conferidas por el artículo 38 de la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con 
el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 8.4 del citado Decreto 286/2007, y 
previo dictamen del Consejo Escolar de la Región de Murcia,

Dispongo
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto regular la eva-

luación del proceso de aprendizaje del alumnado en la 
Educación Primaria.

2. Será de aplicación en todos los centros docentes 
situados en el ámbito de gestión de la Consejería de Edu-
cación, Ciencia e Investigación de la Región de Murcia que 
impartan las enseñanzas correspondientes a la Educación 
Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Artículo 2. Referentes legales de la evaluación.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alum-

nado se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 286/2007, 
de 7 de septiembre y en la Orden de 13 de septiembre de 
2007 que, respectivamente, establecen el currículo y regu-
lan la implantación y desarrollo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Resultados de la evaluación.
1. Los resultados y las observaciones relativas al pro-

ceso de evaluación del alumnado se consignarán en los 
documentos que se determinan en la presente Orden.



Lunes, 24 de diciembre de 2007 Página 35795

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 295

2. De acuerdo con el artículo segundo, apartado 1, 
de la Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, por la que se 
establecen los elementos de los documentos básicos de 
evaluación de la educación básica regulada por la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como los 
requisitos formales derivados del proceso de evaluación 
que son precisos para garantizar la movilidad del alumna-
do, los resultados de la evaluación en la Educación Prima-
ria se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente 
(IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresalien-
te (SB), considerándose calificación negativa la de Insufi-
ciente y positivas las demás.

Artículo 4. Carácter de la evaluación.
1. Conforme al artículo 20.1 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo de Educación, la evaluación del pro-
ceso de aprendizaje del alumnado será continua y global y 
tendrá en cuenta el progreso de cada alumno en el conjun-
to de las áreas del currículo.

2. Los maestros evaluarán a los alumnos teniendo en 
cuenta los diferentes elementos del currículo, valorando los 
conocimientos adquiridos en cada una de las áreas, según 
los criterios de evaluación establecidos en el anexo I del 
Decreto 286/2007, de 7 de septiembre, y lo previsto en las 
programaciones docentes. Dichos criterios de evaluación 
serán referentes fundamentales para valorar el grado de 
adquisición de las competencias básicas.

3. Cuando el progreso de un alumno no sea el ade-
cuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del ci-
clo, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán 
dirigidas a la adquisición de los aprendizajes imprescindi-
bles para continuar el proceso educativo.

4. Los maestros evaluarán tanto los aprendizajes de 
los alumnos como los procesos de enseñanza y su propia 
práctica docente.

Artículo 5. Sesiones de evaluación.
1. Las sesiones de evaluación son las reuniones 

que celebra el equipo docente, formado por el conjunto de 
maestros de cada grupo de alumnos, coordinado por el tu-
tor y asesorado, en su caso, por el Equipo de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, para evaluar el proceso de 
aprendizaje de los alumnos y su propia práctica docente, y 
adoptar, en su caso, medidas para su mejora.

2. Al comienzo de cada ciclo el equipo docente se 
reunirá, durante la segunda quincena de septiembre, en 
sesión de evaluación para realizar una evaluación inicial 
de su grupo de alumnos, con objeto de detectar el grado 
de desarrollo de los aprendizajes necesarios para avanzar 
en los contenidos del ciclo.

En esta evaluación se llevará a cabo la valoración del 
informe individualizado de final de ciclo, al que hace refe-
rencia el artículo 9 de la presente Orden y, en su caso, el 
correspondiente a la Educación Infantil, así como los datos 
obtenidos por los maestros sobre la situación desde la que 
el alumno inicia los nuevos aprendizajes.Será el punto de 
referencia del equipo docente para la toma de decisiones 

relacionadas con la adecuación del currículo a las caracte-
rísticas propias del alumnado.

Asimismo, servirá para adoptar medidas de apoyo y 
refuerzo educativo que estén en consonancia con lo esta-
blecido en los artículos 13, 14, 15, 16 y 17 de la Orden de 
13 de septiembre de 2007, en relación con la atención a la 
diversidad del alumnado.

3. A lo largo del curso académico, cada grupo de 
alumnos será objeto de tres sesiones de evaluación, ade-
más, en su caso, de la evaluación inicial de ciclo descrita 
en el apartado anterior o de otras que puedan establecer 
los centros en sus proyectos educativos. La última sesión 
de evaluación se entenderá como la evaluación final del 
curso. 

El maestro tutor levantará actas del desarrollo de las 
sesiones de evaluación y en ellas hará constar los aspec-
tos generales del grupo, las valoraciones sobre aspectos 
pedagógicos que sean pertinentes y los acuerdos adopta-
dos para el grupo o el alumnado de forma individualizada 
y, en su caso, las calificaciones otorgadas a cada alumno 
en las diferentes áreas.

Del mismo modo, a lo largo de la sesión de evalua-
ción se acordará la información que ha de ser transmitida 
a cada alumno y a su familia sobre el resultado del pro-
ceso de aprendizaje y de las actividades realizadas, así 
como de las medidas de refuerzo educativo o apoyo que 
se vayan a adoptar. 

Igualmente, se hará referencia a aquellos aspectos 
en los que el alumno ha mejorado y en los que debe mejo-
rar, a partir de las dificultades observadas y el modo de su-
perarlas con las actividades de recuperación que precise.

4. En el proceso de evaluación continua, las califica-
ciones de las áreas serán decididas por el maestro que las 
imparta. En el caso del área de Educación artística será 
decidida conjuntamente por los maestros que la impartan.

5. Al término de cada ciclo se procederá a realizar 
una evaluación final de los alumnos que deberá fundamen-
tarse en la evaluación continua y teniendo como referente 
los criterios de evaluación establecidos para cada ciclo. 
Los resultados de esta evaluación se trasladarán al acta 
de evaluación final de ciclo, al expediente académico del 
alumno y al historial académico de la Educación Primaria 
en los términos establecidos en la presente Orden.

Artículo 6. Promoción.
1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como conse-

cuencia del proceso de evaluación, los maestros del grupo 
adoptarán, en sesión de evaluación, las decisiones corres-
pondientes sobre la promoción del alumnado teniendo en 
cuenta los acuerdos globales que sobre evaluación y pro-
moción hayan sido aprobados por el claustro de profesores 
y recogidos en el proyecto educativo del centro. A efectos 
de promoción tendrá especial consideración la información 
y criterio del maestro tutor, quien ponderará de una mane-
ra muy especial la adquisición de competencias básicas en 
las áreas instrumentales de Lengua castellana y literatura 
y Matemáticas. 
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2. Los alumnos accederán al ciclo siguiente cuando 
el equipo docente considere, de acuerdo con los criterios 
de evaluación de las diferentes áreas, que han alcanzado 
el desarrollo correspondiente de las competencias básicas 
y el adecuado grado de madurez.

Además de lo señalado en el párrafo anterior, tam-
bién podrán promocionar al ciclo siguiente aquellos alum-
nos con calificaciones negativas en algunas áreas, siempre 
que los aprendizajes no alcanzados no les impidan seguir 
con aprovechamiento el nuevo ciclo. 

3. Cuando se adopte la decisión de promoción para 
alumnos con calificación negativa en alguna de las áreas, 
o de no promoción, el maestro tutor lo hará constar en el 
preceptivo informe individualizado final de ciclo, regulado 
en el artículo 9 de esta Orden. En este informe se indica-
rán las dificultades demostradas y las medidas educativas 
complementarias o de adaptación curricular que se propo-
nen para ser aplicadas por el maestro o maestros del ciclo 
siguiente a fin de favorecer que el alumno pueda superar-
las. A estos efectos, las programaciones docentes incluirán 
actividades destinadas a la recuperación de los aprendiza-
jes no adquiridos.

4. La aplicación y seguimiento de las actividades, a 
las que se refiere el apartado anterior, será competencia 
del maestro tutor del alumno en el ciclo siguiente, salvo 
que se trate de un área impartida por un maestro especia-
lista, en cuyo caso, la aplicación corresponderá a éste y el 
seguimiento se realizará conjuntamente.

5. Conforme al artículo 20.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación, los alumnos que no 
cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2 del 
presente artículo, deberán permanecer un curso más en el 
mismo ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a 
lo largo de la Educación Primaria y deberá ir acompañada 
de un plan específico de refuerzo o recuperación, organi-
zado por el centro, tomando en consideración las propues-
tas realizadas por el profesor tutor en el informe al que se 
refiere el apartado 3 de este artículo. Dicho plan deberá 
incluir, en cualquier caso, la aplicación de medidas edu-
cativas complementarias y un seguimiento individualizado 
que ayude al alumno a superar las dificultades.

6. Los alumnos accederán a la Educación Secundaria 
Obligatoria si han alcanzado el desarrollo correspondiente 
de las competencias básicas y el adecuado grado de ma-
durez. Se accederá, asimismo, siempre que los aprendiza-
jes no alcanzados no impidan seguir con aprovechamiento 
la nueva etapa. 

7. En el caso de que no se cumplan las condiciones 
señaladas en el apartado anterior, no se podrá promocio-
nar a la etapa siguiente, si no se han agotado las medidas 
de refuerzo previstas para esta etapa y las de permanen-
cia de un año más en alguno de los ciclos.

Artículo 7. Alumnado con necesidades educativas 
especiales.

1. La evaluación del alumnado con necesidades educa-
tivas especiales, a los que se refiere el artículo 73 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se regirá, con 
carácter general, por lo dispuesto en la presente Orden. 

2. Si, como consecuencia de la evaluación inicial, se 
adopta la decisión de efectuar una adaptación curricular 

que se aparte significativamente de los contenidos y crite-
rios de evaluación del currículo ordinario, ésta se realizará 
buscando el máximo desarrollo posible de las competen-
cias básicas. La evaluación y la promoción tomarán como 
referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en 
dichas adaptaciones.

Las áreas con adaptaciones curriculares significati-
vas se consignarán en los documentos de evaluación con 
un asterisco (*) junto a las calificaciones de las mismas.

3. El alumnado con necesidades educativas especia-
les podrá permanecer un máximo de dos años más en la 
etapa de Educación Primaria, a propuesta del tutor, previo 
acuerdo del equipo docente, contando con el informe de 
evaluación del Equipo de Orientación Educativa y Psicope-
dagógica y la opinión de los padres y el informe favorable 
de la Inspección de Educación, siempre que esta medida 
favorezca su integración socioeducativa.

Artículo 8. Información al alumnado y a las familias.
1. Con el fin de garantizar el derecho de los alumnos 

a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a cri-
terios de plena objetividad, deberán hacerse públicos los 
criterios generales que se aplicarán sobre evaluación de 
los aprendizajes y la promoción.

2. Los maestros informarán a sus alumnos y familias, 
al inicio de cada curso escolar, de los objetivos, conteni-
dos, criterios de evaluación y calificación de las diferentes 
áreas.

3. Los maestros tutores procurarán mantener entre-
vistas con todos los padres o representantes legales de 
los alumnos para favorecer la comunicación entre el centro 
y la familia, cuando la situación lo aconseje o los padres 
lo soliciten. Para ello, los tutores dispondrán en su horario 
complementario de tiempo específico para realizar dichas 
entrevistas.

4. Los tutores informarán regularmente a los padres 
o representantes legales de sus alumnos sobre el proceso 
educativo de sus hijos. Dicha información se realizará por 
escrito, al menos trimestralmente y recogerá, en modelo 
elaborado por el equipo docente, entre otros aspectos, las 
calificaciones obtenidas por el alumno en cada una de las 
áreas, los progresos y dificultades detectadas en la con-
secución de los objetivos establecidos en el currículo, la 
información relativa a su proceso de integración socio-edu-
cativa, así como de las medidas de apoyo o refuerzo que, 
en su caso, se hayan tomado o se vayan a adoptar. 

5. Los centros establecerán mecanismos que favo-
rezcan la participación de las familias en el proceso educa-
tivo de sus hijos, apoyando la autoridad del profesorado.

Artículo 9. Informe individualizado final de ciclo.
Con el fin de dar continuidad al proceso educativo, el 

maestro tutor, con la información aportada por los demás 
maestros del alumno, elaborará un informe individual que 
se iniciará al comienzo del ciclo y se completará al final 
del mismo, según el modelo establecido por cada centro, 
en el que se recogerán aquellos aspectos relevantes sobre 
su proceso de aprendizaje y socialización y las decisiones 
adoptadas, así como las medidas de refuerzo o de adap-
tación curricular significativa que hubieran sido aplicadas y 
otros aspectos que, a juicio del tutor, resulten de interés. 
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Articulo 10. Informe de aprendizaje.
Al finalizar la Educación Primaria y de acuerdo con 

el artículo 10 del Decreto 286/2007, de 7 de septiembre, 
por el que se establece el currículo de la Educación Pri-
maria en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, el maestro tutor elaborará un informe sobre el grado 
de adquisición de los aprendizajes de cada alumno, en los 
términos previstos en el artículo 11 de la Orden de 13 de 
septiembre, por la que se regulan para la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, la implantación y el desarro-
llo de la Educación Primaria.

Artículo 11. Evaluación de la práctica docente.
Los maestros evaluarán los procesos de enseñanza 

y su práctica docente con la finalidad de mejorarlos y ade-
cuarlos a las características específicas y a las necesida-
des educativas de los alumnos. Dicha evaluación tendrá 
lugar, al menos, después de cada evaluación y, con ca-
rácter global al final del curso. El plan de evaluación de la 
práctica docente, al que hace referencia el artículo 8, apar-
tado 4, letra k) de la Orden de 13 de septiembre de 2007, 
deberá incluir los siguientes elementos:

a. La organización del aula y aprovechamiento de los 
recursos del centro.

b. La coordinación entre los órganos y personas res-
ponsables de la planificación y desarrollo de la práctica 
docente: equipo directivo, claustro de profesores, comisión 
de coordinación pedagógica, en su caso, tutores, maestros 
especialistas y de apoyo.

c. La regularidad y calidad de la relación con las fa-
milias.

d. La adecuación de los objetivos y criterios de eva-
luación programados a las características de los alumnos.

e. La distribución equilibrada y apropiada de los con-
tenidos.

f. La idoneidad de la metodología y de los materiales 
curriculares empleados.

g. La pertinencia de las medidas adoptadas en rela-
ción con el alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo.

h. Los aspectos de la práctica docente que se hayan 
detectado como poco adecuados a las características de 
los alumnos y al contexto del centro.

A la memoria anual se adjuntará la evaluación docen-
te global de final de curso.

Artículo 12. Documentos oficiales de evaluación.
1. Conforme al artículo 1.1 de la Orden ECI/1845/2007, 

de 19 de junio, los documentos oficiales de evaluación en 
Educación Primaria son el expediente académico, las actas 
de evaluación, el informe personal por traslado y el historial 
académico de Educación Primaria.

2. Todos los documentos oficiales de evaluación serán 
visados por el director del centro y llevarán las firmas au-
tógrafas de las personas que correspondan en cada caso. 
Junto a las mismas constará el nombre y los apellidos del 
firmante, así como la referencia al cargo o a la atribución 
docente. Estos documentos se podrán obtener a través del 
programa de gestión informática que a tal efecto, diseñará 
la Consejería competente en materia de educación.

3 .  Conforme a l  a r t ícu lo  1 .4  de  la  Orden 
ECI/1845/2007, de 19 de junio, de los documentos oficia-
les de evaluación, se consideran documentos básicos para 
garantizar la movilidad del alumnado el historial académico 
de Educación Primaria y el informe personal por traslado.

4. Los documentos básicos de evaluación deberán 
recoger siempre, y en lugar preferente, la referencia al De-
creto 286/2007, de 7 de septiembre, por el que se esta-
blece el currículo de Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13. Expediente académico.
1. Conforme al artículo 4.1 de la Orden ECI/1845/2007, 

de 19 de junio, el expediente académico del alumnado in-
cluirá los datos de identificación del centro, del alumno y la 
información relativa al proceso de evaluación, según el mo-
delo fijado en el anexo I de la presente Orden.

2. El expediente académico llevará la firma del se-
cretario y contará con el visto bueno del director. La cus-
todia y archivo de los expedientes académicos correspon-
de a los centros escolares y, en su caso, la centralización 
electrónica de los mismos se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que determine la Consejería competente en 
materia de educación, sin que suponga una subrogación 
de las facultades inherentes a dichos centros.

Artículo 14. Actas de evaluación.
1.  Conforme a l  a r t ícu lo  3 .1  de  la  Orden 

ECI/1845/2007, de 19 de junio, las actas de evaluación 
comprenderán la relación nominal del alumnado que com-
pone el grupo, junto con los resultados de la evaluación de 
las distintas áreas expresados en los términos que esta-
blece el artículo 3.2 de esta Orden y se cerrarán al término 
del período lectivo. 

2. Las actas de evaluación se extenderán para cada 
uno de los ciclos de la Educación Primaria y se ajustarán, 
en su contenido, a los modelos establecidos en el anexo II 
de la presente Orden.

3. Las actas serán firmadas por el tutor del grupo 
y contarán con el visto bueno del director del centro. Su 
custodia y archivo corresponde a los centros escolares y, 
en su caso, la centralización electrónica de las mismas se 
realizará de acuerdo con el procedimiento que determine 
la Consejería competente en materia de educación, sin 
que suponga una subrogación de las facultades inherentes 
a dichos centros.

Artículo 15. Historial académico de Educación 
Primaria.

1.  Conforme a l  a r t ícu lo  5 .1  de  la  Orden 
ECI/1845/2007, de 19 de junio, el historial académico de 
Educación Primaria es el documento oficial que refleja los 
resultados de la evaluación y las decisiones relativas al 
progreso académico del alumnado a lo largo de la etapa, y 
tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Su cus-
todia corresponde al centro educativo en el que el alumno 
se encuentre escolarizado.

2. Al finalizar la etapa, el historial académico de Edu-
cación Primaria se entregará a los padres o tutores del 
alumno y una copia del mismo será remitida al centro de 
Educación Secundaria, a petición de éste, junto con el in-
forme de aprendizaje al que hace referencia el artículo 10 
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de esta Orden. Estas circunstancias se reflejarán en el co-
rrespondiente expediente académico.

3. El historial académico de Educación Primaria será 
extendido en impreso oficial, de acuerdo con el mode-
lo que figura en el anexo III de la presente Orden, estará 
firmado por el secretario y contará con el visto bueno del 
director del centro. 

4. La cumplimentación y custodia del historial aca-
démico de la Educación Primaria será supervisada por la 
Inspección de Educación. 

Artículo 16. Informe personal por traslado.
1.  Conforme a l  a r t ícu lo  8 .1  de  la  Orden 

ECI/1845/2007, de 19 de junio, con el fin de garantizar la 
continuidad del proceso de formación del alumnado que 
se traslade a otro centro sin haber concluido el ciclo en 
la Educación Primaria, se emitirá un informe personal por 
traslado en el que se consignarán los siguientes elemen-
tos:

- Resultados parciales de evaluación, en el caso de 
que se hubieran emitido en ese período.

- Aplicación, en su caso, de medidas educativas com-
plementarias de refuerzo y apoyo, así como las adaptacio-
nes curriculares realizadas.

- Todas aquellas observaciones que se consideren 
oportunas acerca del progreso general del alumno.

2. El informe personal por traslado será elaborado y 
firmado por el tutor, con el visto bueno del director, a partir 
de los datos facilitados por el resto de los maestros del 
equipo docente. Deberá recoger siempre, y en lugar prefe-
rente, la referencia al Decreto 286/2007, de 7 de septiem-
bre, por el que se establece el currículo de Educación Pri-
maria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Informe anual de los resultados de la 
evaluación final.

El equipo directivo, a partir de las actas de evalua-
ción final de los tres ciclos que se determinan en el artículo 
14 de esta Orden, elaborará antes del 5 de julio un informe 
de los resultados de la evaluación final de los alumnos de 
acuerdo con el modelo que figura en el anexo IV, que se 
adjuntará a la memoria anual. 

Artículo 18. Cambio de centro.
1.  Conforme a l  a r t ícu lo  7 .1  de  la  Orden 

ECI/1845/2007, de 19 de junio, cuando el alumno se tras-
lade a otro centro para proseguir sus estudios, el centro 
de origen remitirá al de destino y, a petición de éste, el 
historial académico y el informe personal por traslado, si 
no hubiese concluido el ciclo. Si éste ha concluido, se re-
mitirá copia del informe de evaluación final del ciclo que 
corresponda.

2 .  Conforme a l  a r t ícu lo  7 .2  de  la  Orden 
ECI/1845/2007, de 19 de junio, el centro receptor abrirá el 
correspondiente expediente académico.

3. Con objeto de permitir la adecuada inscripción pro-
visional y agilizar los trámites de matriculación en el nuevo 
centro, los padres o tutores aportarán la certificación para 
traslado que figura en el anexo V, constituyendo ésta el 
más exacto reflejo de la situación académica del alumno.

4. De acuerdo con el artículo 7.3 de la Orden 
ECI/1845/2007, de 19 de junio, la matriculación adquirirá 
carácter definitivo una vez recibido el historial académico 
debidamente cumplimentado. El centro receptor se hará 
cargo de su depósito y trasladará al expediente académico 
toda la información recibida, poniéndola a disposición del 
tutor del grupo al que se incorpore el alumno.

5. Cuando el alumno se incorpore a un centro extran-
jero en España o en el exterior, que no imparta enseñan-
zas del sistema educativo español, no se trasladará a éste 
el historial académico. Para facilitar la incorporación a las 
enseñanzas equivalentes del sistema educativo extranjero 
de que se trate, el centro de origen emitirá una certificación 
académica completa del alumno.

El historial académico continuará custodiado por el 
último centro en el que el alumno estuvo matriculado has-
ta su posible reincorporación a las enseñanzas del siste-
ma educativo español en el mismo u otro centro, al que 
se trasladará entonces, o hasta su entrega a los padres o 
tutores tras la conclusión de los estudios extranjeros equi-
valentes a la Educación Primaria.

Disposición adicional primera. Datos personales 
de los alumnos.

Conforme a lo establecido en la disposición adicional 
única de la Orden ECI/1845/2007, de 19 de junio, en todo 
lo referente a la obtención, consignación y cesión de datos 
personales de los alumnos y, con el fin de garantizar la 
seguridad y confidencialidad de los mismos, se estará a 
lo dispuesto en la legislación vigente en materia de pro-
tección de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo 
establecido en la disposición adicional vigésimo tercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.

Disposición adicional segunda. Supervisión de la 
Inspección de Educación.

Corresponde a la Inspección de Educación asesorar 
y supervisar el desarrollo del proceso de evaluación y pro-
poner la adopción de las medidas que contribuyan a mejo-
rarlo. A tal fin, en sus visitas a los centros, los inspectores 
se reunirán con el equipo directivo y con los maestros, de-
dicando especial atención a la valoración y análisis de los 
resultados de la evaluación del alumnado y al cumplimien-
to de lo dispuesto en la presente Orden. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 

rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.
Disposición final primera. Habilitación de desarrollo.
La Dirección General de Ordenación Académica po-

drá adoptar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
medidas sean precisas para la aplicación de lo dispuesto 
en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” y será de 
aplicación desde el inicio del curso académico 2007-2008.

Murcia a 10 de diciembre de 2007.—El Consejero de 
Educación, Ciencia e Investigación, Juan Ramón Medina 
Precioso.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación,  
Ciencia e Investigación

ANEXO I EDUCACIÓN PRIMARIA 

EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ALUMNO  DE LA ALUMNA 
                     

Nº DE EXPEDIENTE 

Centro Código centro Público
Privado
Concertado

Localidad Municipio Código Postal: 

Dirección Teléfono: Fax:

Fecha de apertura del expediente:…….. de ……... de 20.. 
El historial académico de Educación Primaria es continuación del antiguo Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica con Serie :….. y Nº……… (si procede)
                      DATOS PERSONALES DEL ALUMNO / DE LA ALUMNA 

Apellidos: Nombre: 
Fecha de nacimiento: DNI/NIE: Nacionalidad: 
Lugar de nacimiento Provincia: País: 
Domicilio: Código postal Teléfono 
Nombre del padre o tutor: Teléfono: 
Nombre de la madre o tutora: Teléfono 

ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

Nombre del centro Localidad Provincia Teléfono
Años

Académicos
ciclos/ 
etapa Cursos

       
       
       
       
       

DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS RELEVANTES: 

Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
Adaptaciones curriculares significativas Flexibilización del periodo de escolarización 

OBSERVACIÓN: Si existe evaluación de las necesidades educativas específicas o evaluación psicopedagógica y propuesta curricular, se adjuntará a este expediente 
Medidas de refuerzo educativo Medidas de refuerzo educativo Medidas de refuerzo educativo 

PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

CAMBIOS DE DOMICILIO 
Domicilio: Tfno: 
Domicilio: Tfno: 
Domicilio: Tfno: 
Domicilio: Tfno: 
TRASLADO DE CENTRO: Con fecha __________________, se traslada al 
centro:___________________________________________________ 
Dirección:_____________________________________________________________________________ 
Teléfono:________________________ 
Localidad:__________________________________________ Código Postal:____________________ 
Provincia:__________________________ 

Se remite el informe personal por traslado □
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DECISIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNO 
APELLIDOS, NOMBRE:                                                                Nº EXPEDIENTE: 
CALIFICACIONES OBTENIDAS EN EL PRIMER CICLO POR ÁREAS 

ÁREAS CALIFICACIÓN MEDIDAS ADOPTADAS 
Conocimiento del medio natural, social y 
cultural
Educación artística 

Educación física 

Lengua castellana y literatura   
Lengua extranjera: Inglés   
Matemáticas

Religión

 En el curso 20…../20…..  (*)   supera los 
objetivos del ciclo y promociona al segundo 
ciclo..  
El Secretario: 

Fdo.:……….. 
 En la columna “Calificación” se consignará en términos de Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 

(NT) o Sobresaliente (SB) 
 En la columna “Medidas adoptadas” se consignarán, en los casos necesarios, Refuerzo Educativo (RE) o 

Adaptación Curricular Significativo (ACS) 
 En donde aparece (*) se consignará SI o NO 

              ……………………………………., ………………….. de ……………………. de  …………. 
      VºBº EL DIRECTOR                                                                                 EL SECRETARIO 

                                                                    Sello del Centro 

   Fdo.:…………………..                                                                          Fdo.: ………………. 
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DECISIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNO 
APELLIDOS, NOMBRE:                                                                Nº EXPEDIENTE: 
CALIFICACIONES OBTENIDAS EN EL SEGUNDO CICLO POR ÁREAS 

ÁREAS CALIFICACIÓN MEDIDAS ADOPTADAS 
Conocimiento del 
medio natural, social 
y cultural 
Educación artística 

Educación física 

Lengua castellana y 
literatura
Lengua extranjera: 
Inglés
Matemáticas

Religión

 En el curso 20…../20…..  (*) supera los objetivos 
del ciclo y promociona al tercer ciclo 
El Secretario: 

Fdo.:……….. 
 En la columna “Calificación” se consignará en términos de Insuficiente (IN), 

Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB) 
 En la columna “Medidas adoptadas” se consignarán, en los casos necesarios, 

Refuerzo Educativo (RE) o Adaptación Curricular Significativo (ACS) 
 En donde aparece (*) se consignará SI o NO 

Con fecha:………………. 
Supera los objetivos del 
primer ciclo. 

El Secretario 

Fdo.: …………………. 

              ……………………………………., ………………….. de ……………………. de  …………. 
      VºB1 EL DIRECTOR                                                                                 EL SECRETARIO 

                                                                    Sello del Centro 

   Fdo.:…………………..                                                                          Fdo.: ………………… 
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DECISIONES SOBRE LA EVALUACIÓN DEL ALUMNO: 
APELLIDOS, NOMBRE:                                                                 Nº EXPEDIENTE:
CALIFICACIONES OBTENIDAS EN EL TERCER CICLO POR ÁREAS 

ÁREAS CALIFICACIÓN MEDIDAS ADOPTADAS 
Conocimiento del 
medio natural, social 
y cultural 
Educación artística 

Educación física 

Lengua castellana y 
literatura
Lengua extranjera: 
Inglés
2ª Lengua extranjera: 
Francés 
Matemáticas

Religión

Educación para la 
ciudadanía y los 
derechos humanos 
 En el curso 20…../20…..  (*) supera los objetivos 

del ciclo y promociona a Secundaria 
El Secretario: 

Fdo.:……….. 
 En la columna “Calificación” se consignará en términos de Insuficiente (IN), 

Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB) 
 En la columna “Medidas adoptadas” se consignarán, en los casos necesarios, 

Refuerzo Educativo (RE) o Adaptación Curricular Significativo (ACS) 
 En donde aparece (*) se consignará SI o NO 

Con fecha:………………. 
Supera los objetivos del 
primer ciclo. 

El Secretario 

Fdo.: ………………… 

Con fecha:………………. 
Supera los objetivos del 
segundo ciclo. 

El Secretario 

Fdo.: …………………. 

              ……………………………………., ………………….. de ……………………. de  …………. 
      VºBº EL DIRECTOR                                                                                 EL SECRETARIO 

                                                                    Sello del Centro 

   Fdo.:…………………..                                                                          Fdo.: …………………… 

Fecha de entrega del historial académico a los 
padres o tutores por haber finalizado la Educación 
Primaria:  

Fecha de entrega de la copia del Historial académico de 
Educación Primaria al Centro de Educación Secundaria a 
petición de éste: 
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ANEXO III 
HISTORIAL ACADÉMICO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

Datos personales: 
Apellidos:...................................................................................... …… Nombre…………….. 
Fecha nacimiento: …………….Lugar:………………………………….Provincia:.......................
País…............................….Nacionalidad.......................................................... …………….. 
Nombre del padre: …………………………… Nombre de la madre: .......................................

Inscripciones y cambios de centro: 
Nombre del centro Nº matrícula fecha de alta fecha de baja 
1………………………………………………………….……………………………………… 
2……………………………………………………….…….…………………………………… 
3…………………………………………………………….………………………………………
Con fecha……….de ………..de 20..… se incorpora a las enseñanzas de la Educación Primaria de 
acuerdo con el Decreto 286/2007, de 7 de septiembre. 

Este historial académico de Educación Primaria supone la continuación del anterior Libro de 
escolaridad de la enseñanza básica con Serie………..y Número…………… (Rellenar si procede) 

AÑOS DE ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

CURSO
ACADÉMICO 

CENTRO CICLO CURSO 

    

    

    

    

    

    

    

Observaciones: ..............................................................................................................

.........................................................................................................................................

.........................................................................................................................................

Región de Murcia 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación,  
Ciencia e Investigación

ANEXO V 
CERTIFICACIÓN PARA TRASLADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

Decreto 286/2007, de 7 de septiembre 

Certificación para traslado que debe utilizarse, a petición de los padres, y cuando éste se produce una vez finalizado cualquiera de los 
cursos de la Educación Primaria.

Nombre del Centro:___________________________________________Cod:_______ 
Domicilio:____________________________C.P.________ Municipio:_____________ 
Provincia:______________________ Tel:____________________ 

D._____________________________ como Secretario 

De este Centro CERTIFICA que el alumno__________________________________________  

nacido el……….. de ……………………de …………ha cursado durante el año académico 

los estudios correspondientes al curso (1)__________________ 

de Educación Primaria, con el resultado que refleja la posición de la firma en el cuadro adjunto. 

                               , a_____ de _________ de ______ 

                  Vº Bº 

                                      EL DIRECTOR 

                            Fdo: 

                                    (SELLO DEL CENTRO)

1Primer, Segundo, tercer, cuarto, quinto o sexto (ponerlo en letra) 

2 Se inutilizarán con una línea todas las casillas que no correspondan, y el Secretario/a firmará en la que proceda (Ver instrucciones al 
reverso). 

FIRMA  SECRETARIO/A(2)

Continúa en el Ciclo incorporándose 
al segundo curso del mismo 

Decisión de promoción 

Decisión de no promoción 

Promoción al Ciclo siguiente por 
imposibilidad de permanencia un  
año más en el ciclo de origen 

Decisión de promoción a E.S.O. 

Promoción a E.S.O. por 
imposibilidad de permanencia un 
año más en el tercer ciclo. 
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Situación académica de los alumnos y expresiones que se reflejan en la certificación para 
traslado en EDUCACIÓN PRIMARIA.

Al término de: Situación académica del alumno tras la evaluación final: 

Expresión que debe refrendarse
mediante la firma del Secretario del

centro en la certificación de 
traslado: 

Primer curso: Alumnos que han concluido el curso. “Continúa en el  c iclo 
incorporándose al segundo curso 
del mismo” 

Alumnos que promocionan al segundo ciclo por decisión adoptada por
el equipo docente en sesión de evaluación, tomando especialmente en
consideración la información y criterio del tutor.

“Decisión de promoción” 

Alumnos para los cuales al término de segundo, como consecuencia de la
evaluación final del primer ciclo, el equipo docente, en sesión de
evaluación, tomando especialmente en consideración la información
y criterio del tutor, ha adoptado la decisión de no promoción al ciclo 
siguiente.

“Decisión de no promoción” 

Segundo curso: 

Alumnos que han repetido segundo curso. “Promoción al ciclo siguiente por
imposibilidad de permanencia un 
año más en el ciclo de origen” 

Tercer curso: Alumnos que han concluido el curso. “Continúa en el  c iclo 
incorporándose al segundo curso 
del mismo” 

Alumnos que promocionan al tercer ciclo por decisión adoptada por el
equipo docente en sesión de evaluación, tomando especialmente en
consideración la información y criterio del tutor.

“Decisión de promoción” 

Alumnos para los cuales al término de cuarto, como consecuencia de la
evaluación final del segundo ciclo, el equipo docente, en sesión de
evaluación, tomando especialmente en consideración la información
y criterio del tutor, ha adoptado la decisión de no promoción al ciclo
siguiente, siempre que no hayan agotado la repetición prevista para la
etapa.

“Decisión de no promoción” 

Cuarto curso: 

Alumnos que han repetido cuarto, o bien aquellos que han agotado 
previamente la repetición prevista para la etapa al haber repetido 
segundo. 

“Promoción al ciclo siguiente por
imposibilidad de permanencia un 
año más en el ciclo de origen” 

Quinto curso: Alumnos que han concluido el curso. “Continúa en el  c iclo 
incorporándose al segundo curso 
del mismo” 

Alumnos que promocionan a la Educación Secundaria Obligatoria, por
decisión adoptada por el equipo docente en sesión de evaluación, tomando
especialmente en consideración la información y criterio del tutor.

“Decisión de promoción a E.S.O.” 

Alumnos para los cuales al término de sexto, como consecuencia de la
evaluación final del tercer ciclo, el equipo docente en sesión de evaluación,
tomando especialmente en consideración la información y criterio del 
tutor  ha adoptado la decisión de no promoción a la Educación
Secundaria Obligatoria, siempre que no hayan agotado la repetición
prevista para la etapa.

“Decisión de no promoción” 

Sexto curso: 

Alumnos que han repetido sexto, o bien aquellos que han agotado
previamente la repetición prevista para la etapa al haber repetido
segundo o cuarto  

“Promoción a E.S.O.  por 
imposibilidad de permanencia un 
año más en el tercer ciclo” 
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Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio

16658 Convenio específico de colaboración entre 
la Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el 
Instituto Geológico y Minero de España para 
la realización de estudio y cartografía de los 
peligros geológicos en los municipios de 
Murcia, Alcantarilla, Santomera y Beniel de la 
Región de Murcia”

Resolución
Visto el Convenio de colaboración suscrito entre la 

Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Terri-
torio, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
el Instituto Geológico y Minero de España, de conformidad 
con la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno 
en sesión de 19 de octubre de 2007, y teniendo en cuenta 
que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones es-
tablecidas en el mismo regulan un marco de colaboración 
que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
convenios en el ámbito de la Administración Regional

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 

el Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería 
de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio, y el 
Instituto Geológico y Minero de España, para la realización 
de Estudio  y Cartografía de los Peligros Geológicos en los 
Municipios de Murcia, Alcantarilla, Santomera y Beniel de 
la Región de Murcia, autorizado por el Consejo de Gobier-
no en sesión de 19 de octubre de 2007

Murcia, 10 de diciembre de 2007.—El Secretario Ge-
neral, Diego-M. Pardo Domínguez

Convenio específico de colaboración entre la 
Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el Instituto Geológico y Minero de España 
para la realización de estudio y cartografía de los 
peligros geológicos en los municipios de Murcia, 
Alcantarilla, Santomera y Beniel de la Región de 

Murcia”
En Murcia, a 16  de noviembre de 2007

Intervienen
De una parte, el Excmo. Sr. D. Benito Javier Merca-

der León, Consejero de Desarrollo Sostenible y Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en adelante Consejería, en virtud de su nom-
bramiento por Decreto 8/2006, de 11 de abril (B.O.R.M. 
núm. 85, de 12.04.2006), de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y Ré-
gimen Jurídico de la Administración Regional, y expresa-

mente autorizado para suscribir el presente Convenio por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de octubre 
de 2007.

Y de otra parte, el Sr. don José Pedro Calvo Sorando, 
Director General del Instituto Geológico y Minero de Espa-
ña, en adelante IGME, nombrado mediante Real Decreto 
1618/2004, de 2 de julio, está facultado en este acto según 
le previene el artículo 11.2. d) del Real Decreto 1953/2000 
de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Instituto Geológico y Minero de España.

Comparecen en nombre y representación de las Ins-
tituciones de las que, respectivamente, son titulares, y de 
modo recíproco se reconocen capacidad para formalizar el 
presente Convenio, a cuyo efecto,

Exponen
Primero.- Que se atribuye  a la Administración Ge-

neral del Estado la competencia sobre el fomento y la co-
ordinación general de la investigación científica y técnica 
(artículo 149.1.15 de la Constitución) en conformidad con 
el interés general que obliga a todos los poderes públicos 
(artículo 44.2 de la Constitución). Por otra parte, los distin-
tos Estatutos de Autonomía han ido asumiendo competen-
cias en esta materia al amparo del artículo 148.1.17 de la 
Constitución, para cada una de las Comunidades Autóno-
mas, y así el Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia tiene competencia exclusiva, según el artículo 10.1.2  
sobre Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y 
vivienda.

Segundo.- Que a tenor de los fines, funciones y 
competencias que la normativa vigente atribuye a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Te-
rritorio, de conformidad con el Decreto 161/2007, de 6 de 
julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del 
Territorio, en su ámbito territorial e institucional correspon-
diente, y al Instituto Geológico y Minero de España, según 
el artículo 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que 
recoge la adaptación de los Organismos Públicos de Inves-
tigación a que se refiere el artículo 13 de la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica a la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado y el Real Decreto 1953/2000 de 
1 de diciembre, es interés común, de conformidad con lo 
previsto en el Convenio-Marco de asistencia técnica sus-
crito por ambas instituciones en fecha 10 de octubre 1988, 
la realización de las actuaciones conducentes al Estudio y 
Cartografía de los Peligros Geológicos en la Zona 5, Mu-
nicipios de Murcia, Alcantarilla, Santomera y Beniel de la 
Región de Murcia.

Tercero.- Que el artículo 65.1 del Decreto Legis-
lativo 1/2005, de 10 de junio por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Mur-
cia, en relación con el artículo 9 de la Ley 6/1988, de 13 
de abril, de régimen del Suelo y Valoraciones permite el 


